
                           E X T R A C T O

Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-957-
2022,  en  materia  de  Alimentos,  iniciada  con  fecha  22  de  Noviembre  de  2022, 
caratulada DIAZ/MIRANDA, deducida por doña SUZANA STEFANIE DIAZ VARAS, C.I. N° 
18.909.815-4,  en  contra  de  don  MANUEL  ANDRÉS  MIRANDA  VALDES,  C.I.  N° 
15.360.567-K, se ha ordenado notificar por medio de avisos a don MANUEL ANDRÉS 
MIRANDA VALDES, la sentencia de fecha 07 de Octubre de 2024.

Por estas consideraciones y vistos además lo dispuesto en los artículos 321 y 
siguientes  del  Código Civil;  artículos 8 N° 9,10,12,16,32,55 y  siguientes  de la  Ley 
19.968; Ley N° 14.908; Ley 21.389; se resuelve:

I.- Que se hace lugar la demanda de alimentos presentada por doña  Suzana 
Stefanie Díaz Varas en contra de don Manuel Andrés Miranda Valdés, ambos 
ya individualizados, y se establece la siguiente pensión de alimentos: Que el 
demandado deberá pagar por concepto de pensión de alimentos definitivos a 
favor  de su  hija,  la  adolescente  Dannae Monserrat  Miranda Díaz,  la  suma 
mensual de  2.95795 Unidades Tributarias Mensuales (UTM) equivalentes al 
día de hoy a  $ 196.884 pagaderos en los primeros cinco días de cada mes, 
mediante  depósitos  en  libreta  de  ahorro  N°  36563437469 abierta  para  tal 
efecto, a partir del mes de noviembre 2024; apertúrese causa de cumplimiento.

II.- Que el padre deberá asumir el  50% de los gastos extraordinarios que irrogue su 
hija,  entendiendo  por  tales  los  que  se  derivan  de  algún  accidente  o  enfermedad 
catastrófica en los términos establecidos por el legislador en la Ley N°21.389, a modo 
de ejemplo.

III.- Que no se condena en costas al demandado atendida su rebeldía.

Dictada por don DANILO ANDUEZA QUEZADA, Juez Titular del Juzgado de Familia de 
San Antonio.
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